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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Buenas tardes compañeras y compañeros, bienvenidos sean todos ustedes a esta Honorable 
Sesión de Cabildo del Municipio de zacatecas en su vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, con el formato y carácter de virtual, nos acompaña en esta Sesión, el Arquitecto Pedro 
Lara, representante legal de la empresa Grupo Inmobiliario Zacatecas, también parte de su 
equipo, debido al tema que vamos a discutir en esta Sesión Extraordinaria de Cabildo, entonces 
vamos a dar comienzo, vamos a esperar que todos los compañeros ya estén debidamente 
conectados, que todos estemos a cuadro en las cámaras para darle inicio a esta Vigésima Sexta  
Sesión Extraordinaria de Cabildo, de hoy jueves 2 de julio del año 2020, con el carácter de 
Sesión Virtual mediante la Plataforma Zoom.  Señor Secretario de Gobierno proceda con el pase 
de lista de asistencia para que en su momento se declare la existencia de quórum legal y así 
poder sesionar. Adelante señor Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Presente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Presente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Regidor Luis Eduardo Monreal Moreno”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Presente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Regidora Fátima Estefanía Castrellón Pacheco”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Fátima Castrellón Pacheco: 
“Presente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Regidora Ma. Guadalupe Salazar Contreras”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Presente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Regidor Gregorio Sandoval Flores. Regidor le pedimos que active su micrófono por favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor Gregorio Sandoval Flores: 
“Presente”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Regidor Hiram Azael Galván Ortega”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor Hiram Azael Galván Ortega: 
“Presente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Regidora Nancy Harletl Flores Sánchez”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Nancy Harletl Flores Sánchez: 
“Presente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Regidor Sergio Alejandro Garfias Delgado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien damos pie a los demás compañero, mientras que el compañero Sergio se conecta”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Presente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Regidor Orlando Mauricio Torres”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Orlando Mauricio Torres: 
“Presente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidora Mayra Alejandra Espino García”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mayra Alejandra Espino García: 
“Presente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidor Manuel Castillo Romero”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor Manuel Castillo Romero: 
“Presente”.  
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidora María de Lourdes Zorrilla Dávila”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Presente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidor Juan Manuel Solís Caldera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Juan Manuel Solís Caldera: 
“Presente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidora Margarita López Salazar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Margarita López Salazar: 
“Presente”. 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidor, Sergio Alejandro Garfias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Sergio Alejandro Garfias Delgado: 
“Presente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informó a la Honorable Asamblea que son 16 asistencias con derecho a voz y voto, por lo tanto 
se declara que existe quórum legal para sesionar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
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“Muchas gracias señor Secretario y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 fracción XI y XII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 47, 48 fracción II, 50, 51, 52, 80 fracción II y 
100 fracción I y II de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 23 fracción II, 34 
del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de  Zacatecas; se inicia la Vigésima Sexta 
Sesión Extraordinaria de Cabildo, en su modalidad de virtual, declarando válidos los acuerdos 
que en ella se tomen.  Seño secretario de Gobierno dé cuenta a este Honorable  Ayuntamiento 
del orden  del día que se propone para la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Doy cuenta al Honorable Ayuntamiento que el orden del día propuesto para las sesión es el 
siguiente: 
 
1). Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
 
3). Lectura de correspondencia. 
 
4).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la Constitución en Régimen de Propiedad en 
Condominio del Fraccionamiento de Tipo Interés Social denominado “Paseos del Valle Primer 
Etapa”, ubicado en la parcela 75 z1 del Ejido La Escondida, Municipio de Zacatecas, propiedad 
de Grupo Inmobiliario Zacatecas S.A. de C.V., representado por el Arq. Pedro Lara Rojas. 
 
5).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Contrato de Hipoteca, para 
garantizar la ejecución de los trabajos de urbanización de la Primer Etapa del Fraccionamiento 
en Régimen de Propiedad en Condominio denominado “Paseos del Valle”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, consulté a este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas si es  
de aprobarse el orden del día que se propone en la presente sesión virtual, o bien, existe algún 
ajuste al mismo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les consulta si es 
de aprobarse el orden del día propuesto o existe algún ajuste mismo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
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“recuerden que tenemos tres vías de comunicación: el botón de reacción de la plataforma, el 
Chat de esta plataforma Zoom, o bien o levantando su mano procurando que estén a la vista en 
el encuadre de la cámara ¿Alguien de ustedes propone una modificación al presente orden del 
día? Adelante Secretario sométalo a votación”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se le solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal, con relación a la aprobación del orden del día propuesto, 
comenzamos con su nombre y sentido de su voto: 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 

La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 

El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 

La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor 

El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 

La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 

El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 

La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    

El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor;        

La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 

La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 

El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   

La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 

La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 

El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 

El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
               
Informo que el orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/540/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor secretario integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas. Le 
solicito que continúe con el desarrollo de la presente sesión de Cabildo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"El siguiente punto del orden del día es el número 3). Lectura de correspondencia. Mismo que 
para esta sesión se encuentra desierto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
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“Al tener el punto número 3 sin correspondencia alguna, le solicito al Secretario de Gobierno 
continúe con el siguiente punto del orden del día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal, respecto al punto número 4).- Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, relativo a la Constitución en Régimen de Propiedad en Condominio del 
Fraccionamiento de Tipo Interés Social denominado “Paseos del Valle Primer Etapa”, ubicado 
en la parcela 75 z1 del Ejido La Escondida, Municipio de Zacatecas, propiedad de Grupo 
Inmobiliario Zacatecas S.A. de C.V., representado por el Arq. Pedro Lara Rojas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas  gracias Secretario, se le concede el uso de la voz al Maestro Hiram Azael Galván 
Ortega quien es el Presidente de la  Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente y una vez que 
termine el Maestro Hiram  Azael de dar cuenta de este dictamen, le vamos a solicitar al Dr. Lugo 
Botello quien es el Secretario de Desarrollo Urbano de este ayuntamiento que dé  las 
generalidades técnica y que cerrará nuestro invitado especial, el representante legal de esta 
empresa Grupo Inmobiliario de Zacatecas, S.A.  De C.V. representado aquí por el Arq. Pedro 
Lara Rojas, sería la mecánica para este punto  que nos ocupa. Adelante Maestro Hiram Azael 
Galván Ortega”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente, con su permiso Síndica Municipal, Regidoras y Regidores. Me permito 
darle lectura al siguiente dictamen: 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas  gracias Regidor maestro Hiram  Azael Galván Ortega quien es el Presidente de esta 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial.  Solamente 
una precisión para que quede en el Acta y en el momento  de que Ustedes emitan su voto  el 
nombre correcto  es “Paseos del Valle” no “Paseos del Valle Primera Etapa”, es Paseos del Valle. 
Obviamente se está trabajando en la primera etapa pero no  conforma el nombre primera etapa 
y paseos del Valle, es única y exclusivamente Paseos del Valle, para que lo podamos tener en 
cuenta y hacer los ajustes correspondientes una vez que se levanten estas actas. Muchas gracias 
Maestro Hiram, ahora conforme  lo comentamos en el orden del día le cedemos el  uso de la voz 
al Dr. Juan Manuel Lugo Botello, quien es el  Secretario de Desarrollo Urbano del municipio de 
Zacatecas para que nos pueda dar su postura técnica respecto  al punto que nos ocupa, adelante 
Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

_ 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Juan Manuel Lugo 
Botello: 
“Muy buenas tardes, con su permiso señor Alcalde, con permiso de cada uno de los Regidores 
que nos acompañan, en esta tarde. Por supuesto saludo al Arquitecto Pedro Lara, y bueno 
comentarles que la constitución de un régimen de propiedad en condominio, perfila que cada 
uno de los particulares es dueño de un espacio habitacional o en su caso de un terreno y hay 
áreas comunes que de alguna manera son áreas de copropiedad y que se constituyen dentro de 
este mismo régimen de propiedad en condominio, es importante señalar que quién esta 
propuesta de régimen de propiedad en condominio de un fraccionamiento, va a estar 
constituida un área,  perdón una asamblea de  los mismos vecinos y en su caso también una 
administración, o bien, una administración  que se va a encargar de atender los servicios básicos 
indispensables ¿no? Para que se lleve a cabo todo lo que tiene que ver con el desempeño 
adecuado de agua potable, electrificación, drenaje, alumbrado público y el pavimento, perdón y 
la atención para atender la pavimentación o en su caso de la reparación de la pavimentación, o 
en su caso, los servicios de recolección de basura, importante señalar que en esta 
administración es la primera ocasión que se presenta una dimensión de un fraccionamiento de 
estas características con estas cualidades y vemos importante, podríamos llamarle la inversión 
que se está realizando, perdón que se va a realizar para este proyecto, tanto del fraccionamiento  
como del régimen de propiedad en condominio. Comentarles que  una vez que se recibió la 
solicitud del propietario del terreno, o el representante legal de los terrenos, se llevó a cabo la 
solicitud a las diferentes dependencias normativas, he, a fin de llevar a cabo la certificación 
misma de los diferentes documentos, tanto lo que pudiera ser la certificación de los puntos, 
constancia de no adeudo del impuesto predial, copia de la escritura de la propiedad, constancias 
de apeo y deslinde correspondientes, certificaciones de libertad de gravamen, constancias 
vigentes de aquí mismo del Ayuntamiento, por supuesto de la ubicación  y que acredite también 
al Director responsable de la obra de llevar a cabo el control de la ejecución de las mismas 
acciones, ya sea tanto de la urbanización como en su momento de las obras de construcción, 
copia certificada del Acta Constituida de la Empresa que va a fraccionar o en su caso de la 
Inmobiliaria debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
documento que acredita la personalidad con capacidad de gestionar y promover los trámites en 
relación al fraccionamiento o condominio, constancia estatal y también municipal de la 
compatibilidad urbanística y en su caso la autorización de la relotificación, fusión o subdivisión 
de terrenos, así como de fraccionamientos en el supuesto de condominios que en este caso fue la 
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desmembración de un terreno que estaba constituido en diferentes parcelas, entonces se hizo la 
desmembración lo que sería en su caso la primera etapa, constancias de factibilidad de 
prestación de los servicios  de energía eléctrica, agua potable y alcantarillado expedido por los 
dependencias normativas gubernamentales. Y bueno en su caso cuando los terrenos están 
afectados por causa de ríos, arroyos, redes de electrificación, pues también pedir las constancias 
respectivas ya sea de la afectación no  afectación, se recibieron estos documentos, sabemos que 
en este caso hubo una líneas de alta tensión afectan parte de la propiedad del terreno y también 
cauces de ríos y arroyo ¿verdad? Que tuvieron que ser validados en un proyecto por la Comisión 
Nacional del Agua, en general fueron los documentos técnicos normativos que se pidieron, 
aparte otros documentos por supuesto de proyecto como son planos de lotificación, planos 
topográficos, planos de vialidades, memorias descriptivas de cálculo, proyectos de las redes de 
agua potable, alcantarillado, electrificación, estudios de mecánica de suelos, proyectos de las 
diferentes etapas de urbanización y autorización de la redes de telecomunicaciones, en fin, 
documentos que de alguna manera pues, obran en poder de la  Secretaría y que se compartieron 
con Ustedes para que de alguna manera tuvieran a bien conocer para llevar a cabo esta 
validación de proyectos y pues en general es lo que les puedo comentar respecto a esta 
propuesta del régimen de propiedad en condómino que se está solicitando”. 
 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Dr. Lugo Botello, que es nuestro responsable del área de Desarrollo Urbano 
en el Ayuntamiento de Zacatecas. Damos pie a que pueda hacer uso de la voz quien es el 
representante legal  del Grupo Inmobiliario Zacatecas, S.A. de C.V. El C. Arq. Pedro Lara Rojas, 
adelante arquitecto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Representante Legal del Grupo Inmobiliario Zacatecas  S.A. de C.V., Arq. 
Pedro Lara Rojas: 
“Muy buenas tardes a todos, antes que nada agradecerle al Presidente y a su equipo de trabajo 
que nos den la oportunidad de tener este acercamiento, la verdad es que valoro bastante y les 
agradezco a todos la oportunidad que me dan para externarles lo que representa para nosotros 
este proyecto de Paseos del Valle, deberás que le valoran a todas y todos los señores Regidores, 
tengan la apertura de escucharnos y que juntos podamos visualizar el rumbo  que quisieran que 
tuvieran todos de visión, en cuanto a este tipo de desarrollo. Al margen de esto quisiera  
primero platicarle que Grupo Inmobiliario Zacatecas tiene aproximadamente dieciocho años 
construyendo vivienda en el estado y de esos dieciocho  años, digo parece una ironía no hemos 
hecho ni una sola vivienda en el municipio de Zacatecas, dieciocho años ¿por qué? Porque todos 
nos vamos a Guadalupe, nunca lo he entendido, nunca lo he aceptado y nunca he estado de 
acuerdo y que nos vayamos todos a lo fácil ¿por qué digo que nos vayamos a lo fácil? Porque 
Guadalupe es el principal municipio que se desarrolla la vivienda de tipo popular, económica y 
tipo media, pues porque la planicie de la topografía lo permite, por costumbre lo permite, por 
facilidad de tramitologías, por una serie de cosas, incluso no les voy a decir que por el agua, 
porque incluso tiene más problema de agua en Guadalupe que en el municipio de Zacatecas,  o 
sino es que andemos parejeando, ha sido un detonador, o un motivador el que se nos facilite 
llevar más agua a nuestras vivienda en el municipio de Zacatecas que en el municipio de 
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Guadalupe, el tema yo pienso que ha sido cultural, ha sido un tema como les repito de 
topografía y de visión, yo creo que  estábamos en un proyecto deberás ahora sí que distinto 
porque en principio la gente que requiere vivienda en estos dieciocho años que les platicó que 
hemos construido vivienda, pues, siendo realistas, logró eso de la gente que había adquirido 
vivienda de ingresos de cuatro a ocho salarios, o sea, realmente no podemos soñar en hacer 
vivienda media o residencial en grandes escalas porque no tendría quien lo compre y nuestro 
empresa está enfocada a atender más que todo a vivienda de menor rango porque hay mucha 
gente que no está siendo atendida, pero también  hemos hecho una gran reflexión, no nada más 
es atender  a gente como se ha venido atendiendo en estos años que han  venido pasando y no 
hemos aportado nada distinto, la verdad es que la gente merece una calidad de vida y deberás 
que se refleje en su bienestar, les platicó que todo lo que ha venido pasando en deficiencias de 
servicios que se prestan a los desarrollos inmobiliarios, a los desarrollos habitacionales estás 
ineficiencias cuando nosotros municipalizamos los fraccionamientos le dejamos  el paquete al 
municipio, y se encargará de dotar el servicio como es la recolección de basura, checar que el 
alumbrado público nunca les falte, que se adecuada la limpieza, de lo más elemental  y 
principalmente por, como también el municipio es parte integral del consejo operador de la 
JIAPAZ es un organismo que como ustedes saben participan los municipios conurbados como 
Zacatecas, Guadalupe, Morelos y Veta grande, este, pues ese problema del agua también ustedes 
no deben de reconocer que es un problema que está a todos los niveles, no solamente los 
fraccionamientos populares, sino hasta los residenciales les tandean  el agua, yo he sabido de 
muchas situaciones en las que llega un momento en que no hay agua y se la tandean, a esa 
calidad de servicio es a la que me refiero porque nosotros tristemente en este tiempo, les 
comentó que hemos trabajado el desarrollo, hemos hecho inversiones importantes con la  
JIAPAZ, ¿por qué? Porque cuando te piden una factibilidad, cuando nosotros solicitamos, 
perdón, la factibilidad de la JIAPAZ, te dan un legajo de requisitos que hay que cumplir para 
dotar de agua a nuestro fraccionamiento y dentro  de ese gran legajo de requisitos, pues te piden 
el pozo, la línea, el recolector, te piden que compren derechos por extracción de agua, por una 
volumen importante del agua, identificar el pozo, en fin una serie de cosas, pero 
desafortunadamente toda esa serie  de infraestructura que hemos venido haciendo en años, se 
les entregan a la JIAPAZ y la JIAPAZ las administra de tal manera que es rebasado, la JIAPAZ 
lo rebasa la demanda y también la JIAPAZ tiene que atender una serie de desarrollos 
irregulares, principalmente en Guadalupe, hay muchísimos fraccionamientos irregulares en su 
momento se autorizaron y no cumplieron con los requisitos, y que cuando nosotros invertimos  
en infraestructura, lo que pasa es que se convierte en infraestructura en diablitos para el resto 
de estos fraccionamientos ¿qué es lo que viene a suceder? Que todo lo que a nuestras gentes a 
las que les vendimos vivienda, que les ofrecimos que iban a tener agua, pues no la tienen, o la 
tienen muy tandeada, y además nosotros quedamos muy gastados porque lo que teníamos que 
hacer para que no les faltara nunca agua a nuestros derechohabientes pues de nada sirvió, 
entonces eso es uno de los tantos motivos de los cuales en este momento estamos nosotros 
solicitando este proyecto de régimen en condominio porque aquí la venta o el plus que estamos 
aportando no solamente es que el agua se desincorpore de lo que es la JIAPAZ, ¿por qué? 
Porque por nuestra cuenta va a correr,  pues se puede decir lo que hemos venido haciendo 
probablemente ahora vamos a invertir más,  o vamos hacer una planta de tratamiento, vamos a 
perforar un pozo, vamos a poder reutilizar esa agua para poder regar los espacios verdes, he, 
vamos a quitarle al municipio la carga de tener que enfrentar el mantenimiento de los 
fraccionamientos que también sabemos que Ustedes tienen su carga ya de hecho muy, muy 
fuerte, y que para que nos hacemos tontos, la verdad es que nosotros como desarrolladores no 
se trata de estar haciendo proyecto que queden bonitos  nada más los primeros dos meses que 
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se entregaron y después vas y es un desastre, cuando yo habló de calidad de vida, es proteger el 
patrimonio de esas familias, su inversión, su plusvalía, porque dentro  del régimen de propiedad 
que nosotros estamos proponiendo también va una serie con un reglamento en el que se les va a 
proteger ese tipo de acciones donde si alguien quiere ampliar, modificar, remodelar construir, lo 
que tenga que hacer después de su vivienda habitar, pues se tendrá que sujetar a una serie de 
reglamento de compromisos, de cosas en las que no violente y acaban con la imagen urbana que 
al final no solamente acaban con la imagen urbana sino que deprecian el valor de las casas 
porque les da mucho coraje que una familia que es su patrimonio  que está pagando su vivienda 
por muchos años, que la preserva, que trata de tenerla al tiro siempre, tiene un vecino que le 
vale gorro y el vecino llega y deja un camión de volteo afuera todos los días y luego empieza 
hacer una barda y ya dejo seis meses ahí a medias y luego tiende la ropa en la cochera, en la 
calle, y entonces ¿qué pasa con el vecino que si hace bien sus cosas? Obviamente  le molesta, le 
quita plus a su vivienda, la verdad es que termina desecha, entonces aquí yo si quisiera hacerles 
participe a todos Ustedes, que está autorización si Ustedes lo ven bien este desarrollo de 
régimen de propiedad en condominio horizontal va a traer grandes beneficios a todos. Primero 
al municipio le quitamos una carga, a los derechohabientes, a los habitantes les vamos a dar una 
calidad de vida, nosotros vamos a tener la libertad de poder lograr darle  los servicios como ellos 
lo necesitan, omitía decirles que  un modelo de desarrollo y que es la imagen urbana es una 
panorámica de tinaco, aquí en este proyecto no vamos a poner tinacos, va hacer totalmente 
texturizada la red hidráulica precisamente para que no haya tinacos y no se vaya haber un 
desarrollo pues como lo vemos en los lugares de vivienda popular con los tinacos. Ahora,  ¿por 
qué creemos que este desarrollo a pesar de que sea vivienda para INFONAVIT o FOVISSSTE o 
acreditados? Ahora, ¿por qué creemos que éste desarrollo a pesar de que sea de vivienda para el 
INFONAVIT o para el FOVISSSTE, o para acreditados de menor monto podremos lograr que 
sea un desarrollo digno? ¿por qué, porque el diseño del proyecto está pensado para eso?, está 
pensado para que tengan un control, que tengan vigilancia, que tengan cámaras de vigilancia, 
que tengan sus espacios de área comercial, que la gente no por que vive en una vivienda 
económica se sienta que vive en el desamparo y en lo que fue lo que les tocó, no aquí estamos 
pensando en que además es un desarrollo como ya lo mencionaron de 4 etapas, en la cual la 
primera etapa es la que estamos iniciando, pero para que nosotros podamos aventurarnos a que 
este proyecto sea exitoso en muchas ocasiones otros desarrolladores no lo podrán hacer, porque 
si lo haces en pocas viviendas no te dan los números. Afortunadamente aquí se presta a que con 
las etapas siguientes vamos a lograr consolidar un proyecto viable, un proyecto que funcione, un 
proyecto que sea digno, un proyecto que la gente quiera vivir ahí, que se sienta segura, y además 
a ustedes como municipio les vamos a quitar una carga enorme. Creo que esto es una 
oportunidad de oro, en la que todos ustedes como Regidores van a estar orgullosos de haber 
autorizado un desarrollo de este tipo que va a ser el primero en el Estado, y más que todo, que 
va a ser en el municipio de Zacateca, que la espera haya valido la pena, en Guadalupe no hay 
uno solo de este tipo, no he hecho una casa en 18 años en Zacatecas, quiero hacer varias en 
Zacatecas y las quiero hacer bien, entonces pues ustedes tienen la palabra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Arq. Pedro Lara Rojas, quien es el Representante Legal del Grupo 
INMOBILIARIO ZACATECAS S.A. de C.V., y también Presidente de la Cámara Nacional de 
Desarrolladores de la Industria de la Vivienda, gracias por la explicación sobre el proyecto, 
ahora damos pie si nos lo permiten los integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas a la 
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ronda de participaciones, en su primera fase, hasta por 10 minutos de quienes así lo decidan en 
este momento mediante las tres vías: sea el botón de reacción, sea el chat de la plataforma 
ZOOM o bien levantando la mano para registrar cada uno de ustedes que deseen intervenir, 
adelante. Síndico Ruth Calderón, Regidora María de Lourdes Zorrilla Dávila, Regidora 
Guadalupe Salazar, Regidora Mayra Espino, ¿alguien más compañeras y compañeros? Tenemos 
el registro de la Síndico Ruth Calderón, Regidora María de Lourdes Zorrilla Dávila, Regidora 
Guadalupe Salazar, Regidora Mayra Espino y el compañero Juan Manuel Solís Caldera, así 
como el Regidor Gregorio Sandoval, ¿alguien más?, serían todas las participaciones en la 
primera ronda, bien, vamos a dar inicio conforme los fuimos mencionando, dando comienzo 
con la participación de la Síndico Municipal, adelante señora Síndico”.                   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Muy buenas tardes a todos, con su permiso señor Presidente, compañeras Regidoras, 
Regidores, Secretario de Gobierno, le doy la cordial bienvenida al Arq. Pedro Lara Rojas quien 
es el Representante Legal de este punto de acuerdo que nos ocupa, y bueno nada más para que 
conste en el acta, de la propuesta que nos menciona ya el Arquitecto de manera ahora sí 
cualitativa, está muy interesante, es algo innovador y que va a dejar precedente aquí en este 
Ayuntamiento, y pues aprovecho la oportunidad para aclararle  al Arq. Pedro Lara, que cuando 
hicieron la convocatoria de Comisiones Unidas de Obra Pública y de Hacienda, el material que 
me trajeron fue a las 2 de la tarde, citaron de manera extraordinaria y pues no tenía los 
elementos para emitir una votación responsable al día siguiente de la sesión, puesto que al día 
siguiente vi apenas los documentos, porque ya estaba fuera del horario que teníamos la guardia, 
entonces bueno de manera muy respetable el sentido de mi voto en esa ocasión fue de esa 
manera, ahora que ya hemos tenido tiempo de revisar todos los documentos, está todo muy bien 
sustentado, incluso tengo copia del documento que emite la A.S.E. como una opinión favorable 
y pues no sé también si mis compañeros la tengan o no, si gustan se las puedo compartir, bueno, 
nada más para que quede en acta voy a citar el artículo número 96 del Reglamento Interior de 
nuestro Ayuntamiento, el cual dice: ‘Las dependencias de la administración pública municipal 
deberán remitir a las Comisiones Edilicias las solicitudes o proyectos con un plazo no menor a 
72 horas antes de la realización de la sesión correspondiente, para que emitan los dictámenes 
respectivos’, y  bueno hacerle a mis compañeros la invitación de que se conduzcan conforme nos 
lo marca nuestro Reglamento y pues sería cuanto mi participación”.                     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Síndico Municipal Ruth Calderón Babún, ahora conforme lo fueron 
manifestando tenemos el uso de la voz a la Mtra. María de Lourdes Zorrilla Dávila”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora,  Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Buenas tardes, gracias Presidente, quisiera preguntarle al Arquitecto cómo van a garantizar la 
prestación de servicios a los colonos a lo largo del tiempo, habrá cuotas o cómo se va a cubrir 
pues mes con mes, semana con semana, quincena a quincena, lo que implica dar servicio a este 
nuevo fraccionamiento, es cuanto”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Representante Legal del Grupo Inmobiliario Zacatecas  S.A. de C.V., Arq. 
Pedro Lara Rojas: 
“En efecto, precisamente al implementar una red de agua potable, obviamente tenemos que 
tratar de, bueno de hecho ya se hizo una corrida financiera en relación a la inversión y al 
número de viviendas que se van a construir en todas las etapas con la idea de preservar los 
mismo niveles de tarifas que actualmente se están pagando en un nivel de vivienda de ese tipo, 
o sea, estamos espejeándonos con lo que actualmente cobra la JIAPAZ,  con la única diferencia 
que va a haber acá es que, es que acá si van a tener agua y la JIAPAZ les cobra y se las tandea 
uno o dos días, pero en términos de tarifa en cuanto al agua eso va a ser, en términos de 
vigilancia, de basura, de alumbrado público, eso va implícito en la hipoteca con servicio, 
nosotros, no sé si conozcan esa modalidad que también aquí no se ha aprovechado, si ustedes se 
documentan, en la mayoría de las partes de las ciudades grandes del país, casi nadie de los 
derechohabientes de INFONAVIT o de FOVISSSTE, casi nadie compra su vivienda si no está 
implícita la hipoteca con servicios, qué significa, que cuando estas pagando tu casa ahí mismo 
en el descuento que te hacen de tu casa, te descuentan la parte de ese tipo de servicios que no 
son muy onerosos a veces andan alrededor de 150 pesos, de 130 pesos algo así, pero eso ya está 
incluido en la hipoteca de servicio, esa es la manera en que protegemos que todos paguen, 
porque luego también se viene el tema de que, pues pretextos hay muchos para que cualquiera 
quiera decir: ‘no pues es que yo no pago porque no barrieron en frente de mi casa ayer’ 
¿verdad?, por poner un ejemplo, ahí hay muchas circunstancias por las cuales a veces este tipo 
de servicios en condominio no funcionan, porque a veces la gente es muy mañosa y no quiere 
pagar por ‘x’ o ‘y’ pretexto, aquí no se está permitiendo eso porque la idea es que sea la hipoteca 
con servicios, el tema del agua es como le comento la tarifa va a estar muy de la mano con la 
tarifa de la JIAPAZ y todo esto va a estar bajo un reglamento que es lo más importante. Esto no 
va a ser algo, que ahora sí que improvisado, va a haber un reglamento en el cual la gente que 
compre vivienda ahí, pues va a leer primero el reglamento y va a ver si le conviene comprar o 
no, porque primero va a tener que leer a qué se somete si decide comprar ahí, que estamos 
seguros que va a decidir que sí porque son muchos los beneficios”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Arquitecto Pedro Lara, muchas gracias Mtra. María de Lourdes Zorrilla Dávila, 
damos pie a la tercera participación a cargo de la Mtra. Mayra Alejandra Espino García, 
adelante Maestra”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Gracias señor Presidente, Síndico Municipal, compañeros Regidores, a nuestro invitado 
especial el día de hoy el Arq. Pedro Lara, primero que nada pues me parece que este proyecto es 
un proyecto muy bueno, el cual pues la población de Zacatecas lo necesita, las necesidades han 
estado cambiando a lo largo del tiempo y creo que a Zacatecas es lo que le hace falta, brindar 
este tipo de prestaciones para que la gente tenga una mejor calidad de vida, esto de garantizar el 
servicio del agua, la verdad creo que la mayoría de las personas es lo que queremos ya que como 
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bien lo menciona es deficiente el servicios que se presenta en la zona conurbada de Guadalupe y 
Zacatecas, entonces sin duda pues este es un plus que le están dando a este nuevo 
fraccionamiento, a esta nueva modalidad de vivienda para los zacatecanos y pues garantiza el 
tema de también de los servicios públicos que muchas veces se ve rebasado para nuestro 
sistema municipal, porque cada vez son más las calles, las vialidades que son entregadas al 
municipio y pues se vuelve un poco más difícil brindar servicios de calidad, por ejemplo en el 
alumbrado público cada vez son más vialidades que se nos entregan, el tema de la basura en 
estos días ha estado aumentando muchísimo la cantidad de basura que estamos produciendo en 
cada uno de los hogares, y pues creo que es una muy buena opción, la verdad felicitar a  la 
inmobiliaria por este tipo de proyectos que sin duda alguna creo que sin duda alguna van a dar 
un gran realce a la capital zacatecana, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a la Mtra. Mayra Alejandra Espino García, cedemos el uso de la voz ahora al 
compañero Ing. Gregorio Sandoval Flores, adelante Ingeniero”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso señor Presidente, compañera Síndica, compañeras y compañeros Regidores, 
nuestro invitado el Arquitecto Pedro Lara. Queremos comentar que en Zacatecas efectivamente 
tenemos poca oferta de vivienda en comparación con Guadalupe, Zacatecas, es decir, la mayor 
parte de los desarrolladores se van allá, no sé si además sea una de las causas el que no 
ayudemos desde el municipio a la oportunidad de que sean muy fáciles los trámites para el 
efecto de que se establezcan estos desarrollos. Los comentarios del Arquitecto me dan a mí la 
oportunidad de ver que este es un proyecto innovador, que puede ser muy atractivo para las 
personas que están ocupando vivienda en el municipio de Zacatecas, y puede incluso ser un 
detonador para que podamos iniciar en una oferta importante para los ciudadanos del 
municipio, creo yo incluso que muchos de los  desarrollos de vivienda en Guadalupe se han 
llevado a nuestros ciudadanos de Zacatecas, es decir muchos ciudadanos del municipio de 
Zacatecas han tenido que comprar vivienda en Guadalupe, porque allá es donde está la oferta, 
creo importante que nosotros como Ayuntamiento, nos convirtamos en facilitadores para que 
estos proyectos se lleven a cabo en nuestro municipio, cuando nosotros nos reunimos en las 
Comisiones y nos presentaron el proyecto, fue mi participación en el que el Ayuntamiento 
seamos el canal para que pueda haber mucha oferta de vivienda en Zacatecas, y desde luego 
como este tipo de proyecto es innovador y es atractivo así como lo acaba de explicar el 
Arquitecto, con ello creemos nosotros que podemos en este Ayuntamiento ser los detonadores 
para que se construya mucha vivienda en el municipio y eso quisiéramos nosotros, es decir 
tener nosotros la oferta para los ciudadanos que necesitan vivienda en nuestro municipio y que 
no tengan que trasladarse a municipio conurbados, para poder tener acceso a una vivienda, 
desde luego que estoy en lo personal así como lo estuve desde la reunión de Comisión de 
acuerdo en esta reunión y sesión de Cabildo desde luego que estoy con toda la disposición de 
apoyar este proyecto, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Representante Legal del Grupo Inmobiliario Zacatecas  S.A. de C.V., Arq. 
Pedro Lara Rojas: 
 “Gracias Regidor, si me permite nada más hacerle un comentario, gracias por su apreciación 
Gregorio, hay algo que también digo tiene toda la razón en cuanto a que no se ha hecho nada en 
Zacatecas en muchos años, pero no solamente ha sido provocado por el municipio, 
efectivamente en el municipio sí han sido un poco más tortuoso los trámites, no me refiero en 
esta administración sino en el asado, les digo tengo 18 años construyendo y en muchas 
ocasiones pasaron varios Presidentes Municipales a los cuales fui a tocarles puerta y a 
preguntarles y todos me decían que sí, pero la verdad es que no había una decisión firme de 
facilitar las cosas para la inversión, les quiero decir, que hay muchísima gente que trabaja en el 
Parque Industrial del Aeropuerto y que tiene que atravesar todos los días la ciudad, que no 
quiere vivir el Guadalupe, que si ellos quisieran o pudieran tener la oportunidad de vivir en el 
municipio de Zacatecas, lo harían, pero como bien dice usted no hay oferta de vivienda en el 
municipio de Zacatecas, entonces tienen que irse a Guadalupe y se convierten en ciudadanos 
guadalupanos, por otro lado, ustedes como municipio, obviamente al detonar la inversión en el 
municipio pues los ingresos del Ayuntamiento también van a crecer porque van a tener ingresos 
de prediales, simplemente nosotros con la inversión que estamos haciendo en este desarrollo, 
van a, nada más en esta primera etapa he sacado que son cerca de 3 millones de pesos los que 
les voy a pagar de licencias y cosas de trámites, alineamiento, número oficial, licencias, la clave 
catastral, todo lo que se requiere pues son ingresos virtuosos para el municipio que son ya, que 
son una realidad, por otro lado, nosotros también nos dan la oportunidad de generar empleos, 
ustedes saben por lo que estamos pasando, la pandemia ahorita ha dejado sin trabajo a 
muchísima gente, ahorita es el peor momento, incluso lo hemos pensado aquí en la empresa si 
estamos seguros de dar este paso y le estamos apostando a sí hacerlo, porque también no es 
posible que nos detengamos, que no invirtamos, que la economía se estanque, la gente que 
tenemos requiere de su trabajo, nosotros tenemos entre oficina y obra en este momento 
tenemos más de 700 empleos, lo más sencillo para mí sería echarme y esperarme, y no hacer 
nada ahorita, la verdad creo que es un reto muy importante de mucho compromiso pero que 
también estoy seguro que al municipio le va a traer grandes satisfactores”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Arq. Pedro Lara, gracias al compañero Gregorio Sandoval, damos pie a la 
penúltima participación a cargo de la Arq. María Guadalupe Salazar Contreras, adelante 
Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muy buenas tardes señor Presidente, Secretario de Gobierno, compañeras y compañeros 
Regidores. Arq. Pedro Lara rojas que nos visita bienvenido, bueno, en relación a este punto de 
acuerdo primeramente quiero felicitar al desarrollador inmobiliario, ya que le está apostando al 
progreso y efectivamente la mancha urbana en lo que es la metrópoli o zona metropolitana, o 
conurbada entre Zacatecas y Guadalupe, pues ha tenido una tendencia de crecimiento muy alta 
en lo que es Guadalupe y Zacatecas por alguna razón, ha tenido crecimiento muy bajo, con estas 
ocho primeras hectáreas aproximadamente pues es un paso muy contundente para que la 
mancha urbana crezca en el municipio de Zacatecas, tengo algunos puntos que aclarar en lo que 
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es el punto de acuerdo. Bueno sabemos que en el Código Urbano, el artículo 307, pide una 
fianza o en su caso una hipoteca, en este caso los desarrolladores nos ofrecen la hipoteca de un 
bien inmueble, donde ya tuvimos la oportunidad de analizarlo, incluso no tiene importancia si 
ese bien inmueble no está dentro de los linderos del municipio, lo importante es que respalde lo 
que sustituye la fianza de vicios ocultos, sólo sí que quede en Acta que solicitamos que cuanto 
así se aprobada esta propuestas, que ojalá y sí porque va por el desarrollo de nuestro municipio, 
el Secretario el Dr. Juan Manuel Lugo Botello solicite por escrito el dictamen donde queda bien 
estipulado que los servicios, el mantenimiento de la urbanización, alumbrado, etc., corre por 
parte de los condóminos que son los que habitan el régimen de propiedad y que nos hagan 
llegar un tanto a este Pleno, para saber que se le está dando seguimiento según el Código 
Urbano que entró en vigor el primero de septiembre. Eso es por un lado, por otro, también esta 
extensión territorial que va a garantizar lo que pide el Código Urbano en vez de la fianza de 
vicios ocultos, que es una alternativa u otra, que sí se protocolice convirtiéndose en donde 
estructura pública para en el Registro Público de la Propiedad tenga la nota marginal donde 
pues no se podrá tocar mientras estén comprometidas según en apego a la Ley, a nuestra 
legislación del Código Urbano vigente, eso también me gustaría que quede en Acta con la 
finalidad de que quede bien acordado lo que son los derechos y el área pública del municipio. 
Por otro lado, me gustaría también que me explicaran en relación al área de donación donde 
faltan 7,434.38 metros, tuve la oportunidad de participar en esa junta como invitada de 
Comisiones Unidas Patrimonio y Obra Pública, y ahí se explicó, me gustaría que en esta reunión 
quedara en acta para que todo el Pleno del Cabildo esté enterado, que la donación no va en esta 
primera etapa, que aunque no se llame así como lo dijo el Presidente, es una primera etapa de 
30 hectáreas que anteriormente en otras sesiones de Cabildo dimos a bien autorizar, entonces el 
Código Urbano dice que un porcentaje va en áreas verdes, se ve plasmado en el plano de 
lotificación y las otras quedan en la siguiente etapa bajo reserva, quiero aclarar que de ninguna 
manera es desconfianza, es nada más que me digan cómo se va a delimitar ese acuerdo no en 
palabras, sino en letra, en documentos, entendí no sé si lo hice bien o entendí mal, que se iba a 
dejar tentativo un área donde el municipio si tuviese la necesidad de hacer un acto de dominio, 
compraventa o construcción de infraestructura pudiese hacerlo, o en caso de que nuestra 
administración que ahorita estamos nosotros llevando a cabo a lo mejor no nos toca a nosotros, 
a lo mejor les toca a los que nos van a seguir como autoridades, en caso de que no se toque ese 
terreno, tengo entendido de que la idea de los desarrolladores, muy atinada es, que sea un 
polígono grande donde se pueda hacer infraestructura, ya que fraccionada no se pueden sacar 
proyectos tan buenos, tan completos, de salud, de educación o de lo que sea que el municipio y 
la administración en turno decida ejercer, entonces, nada más cómo quedaría delimitado y 
acotado, sé que es una empresa seria, es nada más para que quede en Acta cómo se piensa 
manejar eso, y en relación al dictamen que leyó el Presidente de la Comisión, no sé si también 
estoy equivocada o sea asertivo lo que voy a comentar, el Regidor compañero Hiram dijo que 
algunos artículos 17, algo así 116, más o menos en ese rango, no lo alcance a anotar, hablaba en 
relación de los servicios y el mantenimiento de vialidades y arroyos de la calle, vialidades 
peatonales y  alumbrado y demás, lo que es la urbanización, y decía, eso entendí, que esos 
artículos pertenecían al reglamento que seguramente se encuentra en proceso, el Reglamento 
del Régimen de Propiedad en Condominio que es el que regulará de manera interna como ellos 
pagarán sus cuotas para los servicios de agua, recolección de residuos sólidos, etc., etc., 
mantenimiento de vialidades, de conducciones hidráulicas y sanitarias, y alumbrado, caseta, no 
sé qué más vaya a haber ahí, entonces nada más sería esos puntos, espero que me los puedan 
contestar y pues en hora buena, fuera de que me gustaría de que quedara esto plasmado con la 
finalidad de que sea un acuerdo delimitado en apego a la legislación vigente, es cuanto”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Guadalupe Salazar, he de darle respuesta a su solicitudes, vamos a 
terminar con la participación del Regidor Manolo Solís, para que posteriormente el Dr. Lugo 
Botello pueda darle precisión a lo que usted está comentando, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias Presidente, muy buenas tardes a todos los compañeros de Cabildo, muy buenas 
tardes Arq. Pedro Lara, pues bueno, este proyecto es un claro ejemplo en muchos sentido, en 
uno es en lo administrativo, que es la primera vez que nos hacen llegar un expediente 
conformado como realmente se debe de hacer, un expediente conformado con todo los 
lineamientos que nos manejan la leyes estatales y municipales, está muy bien respaldado, 
entonces este es un ejemplo de seguir a trabajar así nosotros como Ayuntamiento, otra parte es 
de que, nosotros como Ayuntamiento debemos de ser facilitadores de fraccionar, de hacer 
nuevas inversiones, de hacer buenos proyectos, incluso este proyecto en otra parte también nos 
pone en un ejemplo de que el desarrollador urbanos prevé todas las necesidades reales de los 
colonos, eso es una, ve los posibles problemas que puedan venir de los servicios públicos, desde 
la constitución de su propio proyecto, la otra parte es también el interés del seguimiento de los 
colonos, porque también hay algunos fraccionadores que no ponen reglas a la hora de la 
compraventa solamente venden y a partir de ahí se deslindan, entonces esta es una parte que 
tenemos que tomar como ejemplo de también pedirlo a los demás proyectos que vengan, y 
también quisiera comentar de que proyectos así, bien sustentados como lo comento conforme a 
la Ley, pues bueno, ya no pasamos a tanto amplio debate, me gustaría nada más que me 
hicieran llegar el documento de la A.S.E. o que bien, que conste en Acta, que lo pongan aquí 
mismo el documento en la sesión de Cabildo, para que también esté con copia en el acta de esta 
misma sesión, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, informarles que todos los documentos que usted solicita están en el 
disco que se les hizo entrega a cada uno de ustedes. Señor Secretario le puede brindar respuesta 
a algunas de las inquietudes de la compañera Regidora Guadalupe Salazar, para dar pie a la 
segunda ronda de intervenciones, adelante Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Juan Manuel Lugo 
Botello: 
“Nuevamente los saludo y muchísimas gracias, con todo gusto Regidora, le comento, un 
fraccionamiento tiene que cumplir con el 15 % de la superficie total, en este caso la propuesta o 
el plan maestro que se presentó, tiene un área integrada para lo que pudiera ser el equipamiento 
urbano, esta primera etapa justo colinda con toda esta superficie de área de equipamiento y en 
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eso sí se tuvo mucho cuidado, por lo menos considerar que cuando fuera la primera etapa, en el 
caso de que no se cumpliera con las etapas subsiguientes del proyecto del fraccionamiento, sí se 
lograra garantizar el 15% de la superficie que demandaría en su momento estas ocho hectáreas a 
urbanizar, y que afortunadamente la colindancia que se tiene en esta primera etapa con lo que 
corresponde al área de equipamiento urbano, pues queda debidamente garantizado sobre todo 
por la accesibilidad y bueno sabemos que cualquier área de equipamiento debe de tener los 
servicios, cuando se emita el oficio de autorización del fraccionamiento y del régimen de 
propiedad en condominio, ahí se tendría que especificar exactamente esta anotación, para tener 
resguardado y tener la garantía, de que el área de equipamiento urbano está debidamente 
garantizada para el municipio, porque bueno finalmente pues es una área del municipio, donde 
el día de mañana pues ahí va a haber el equipamiento correspondiente al respecto, y estaremos 
hablando, bueno ahorita con las áreas verdes que se tienen no se alcanzaría a cubrir el 15% del 
área de equipamiento, por lo que estarían faltando una superficie de 7,434.88 m2, que están 
precisamente dentro de esta área de equipamiento que acabo de señalar, y con esto pues ya 
estaríamos dando cumplimiento al artículo 196 del Código Territorial y Urbano del Estado de 
Zacatecas, donde describe que tienen que ser 15% de la superficie total del terreno para 
garantizar el equipamiento urbano, y con todo gusto le estaríamos haciendo llegar una copia de 
los documentos una vez que se lleve a cabo la autorización para hacerla de su conocimiento 
porque así usted nos lo está pidiendo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario Juan Manuel Lugo Botello, damos pie ahora a la segunda ronda de 
participaciones hasta por 5 minutos, de quienes decidan en este momento participar, con el 
método que hemos establecido: el botón de reacción, levantar la mano o bien en su caso 
escribirnos vía chat ¿alguien de ustedes desea intervenir?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
“En este momento se abre el registro de participaciones en segunda ronda hasta por 5 minutos, 
Regidora Susana de la Paz, ¿alguien más?, Regidora Guadalupe Salazar, se cierra el registro de 
participaciones en segunda ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Vamos a dar inicio con las dos únicas participaciones en esta segunda ronda, comenzando con 
la compañera Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, mi comentario va encaminado a hacer una felicitación al Arquitecto, a su 
proyecto que nos presentan con esas ideas tan innovadoras y sobre todo pensando  en el 
beneficio de las familias zacatecanas. La segunda felicitación es para la Comisión de obras que 



 
ACTA   60 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 26, VIRTUAL 
FECHA: JUEVES 02 DE JULIO DE 2020 

39 
 

en esta ocasión sí dio cumplimiento a todos los requisitos que debe de llevar este dictamen, es 
cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Susana de la Paz y terminamos la segunda ronda con la intervención 
de la Regidora Guadalupe Salazar, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchas gracias por el uso de la voz, nada más quedó pendiente si el dictamen lleva un error en 
relación de los artículos que según yo, estaban enlazados con el Reglamento Interno del 
Régimen de Propiedad en Condominio, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
“Estamos verificando si efectivamente tiene un error el dictamen, denos unos minutitos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Efectivamente, para que conste en el Acta, en el Resolutivo Tercero: ‘Propuesta del punto de 
acuerdo del Código Territorial’. Le damos lectura completa: 
‘TERCERO.- Se precisa que al constituirse el presente Régimen de Propiedad en Condominio, 
sin menoscabo de las facultades y competencias municipales y estatales, los servicios de 
sistema hidráulico y sanitario, de alumbrado público, recolección de residuos sólidos y 
mantenimiento general de las áreas comunes (calles), será responsabilidad exclusiva del 
administrador y asamblea del Régimen en Condominio, de acuerdo con los artículos 308, 309 
y 310 del Código Territorial Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y el 
reglamento que al efecto se constituya’. 
Sería como estaríamos dejando el punto en este dictamen para que pueda asentarse en el Acta y 
hacer las modificaciones al mismo, muchas gracias, Regidora, bien una vez discutido el punto, 
vamos a solicitarle al Secretario de este Ayuntamiento al Maestro Iván de Santiago Beltrán que 
tome lista de sus sentidos del voto de manera nominal, recuerden dejar un par de segundos para 
que su nombre completo aparezca en la grabación”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se le solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal, respecto del punto numero 4).-Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, relativo a la Constitución en Régimen de Propiedad en Condominio del 
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Fraccionamiento de Tipo Interés Social denominado “Paseos del Valle Primer Etapa”, ubicado 
en la parcela 75 z1 del Ejido La Escondida, Municipio de Zacatecas, propiedad de Grupo 
Inmobiliario Zacatecas S.A. de C.V., representado por el Arq. Pedro Lara Rojas, con la 
modificación expresa en el Resolutivo Tercero, haciendo la precisión de los artículos 
mencionados corresponden al Código Territorial y Urbano del Estado de Zacatecas, 
comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
Presidente Municipal M.B.A. Ulises Mejía Haro, Presidente Municipal, a favor. 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor. 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor. 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras, a favor. 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor. 
La C. Regidora, Dra. Fátima Estefanía Castrellón Pacheco, a favor. 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández a favor. 
La C. Regidora, Mtra. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor. 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor.  
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor. 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor. 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor. 
La C. Regidora, Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor. 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado a favor. 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 
Por lo tanto con 16 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones informó que la propuesta fue 
aprobada por unanimidad". (Punto de Acuerdo número AHAZ/541/2020)”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, señor Secretario continúe 
con el próximo punto del orden del día que nos ocupa”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el numero 5).- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del Proyecto de Contrato de Hipoteca, para garantizar la ejecución de los trabajos de 
urbanización de la Primer Etapa del Fraccionamiento en Régimen de Propiedad en Condominio 
denominado “Paseos del Valle.” 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario Iván de Santiago Beltrán, se le concede el uso de la voz a quien 
es nuestro Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Zacatecas, al 
Dr. Arq. Juan Manuel Lugo Botello para que nos dé cuenta del proyecto de contrato de hipoteca, 
mismo que se les hizo llegar con anticipación”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de 
Zacatecas, Dr. Juan Manuel Lugo Botello: 
“Buenas tardes, si gracias nuevamente para comentarles el artículo 307 del Código Territorial y 
Urbano por ahí en el segundo párrafo describe que se puede llevar a cabo para garantizar los 
trabajos de urbanización una hipoteca de un bien inmueble que sea distinto donde actualmente 
se este, perdón, donde se pretende llevar a cabo las obras de urbanización y que se garanticen 
sobre todo lo que son las obras de los servicios básicos y la pavimentación. Esto significa que si 
el particular así lo decide y si el Ayuntamiento lo aprueba, puede hacer la solicitud respectiva de 
un, para garantizar a través de un bien inmueble, que inclusive pueda quedarse, pueda quedar 
fuera de los límites geográficos del Municipio donde se llevan a cabo las obras de urbanización, 
en ese sentido, de una vez que recibimos la solicitud por parte en este caso de Grupo 
Inmobiliario Zacatecas, de una solicitud para garantizar los servicios de urbanización a través 
de una garantía hipotecaria del Fraccionamiento Habitacional de Régimen de Propiedad en 
Condominio de Interés Social de la Etapa 1 denominado “Paseos del Valle” que se ubica en la 
Escondida, bueno pues se procedió a hacer la revisión respectiva del terreno que estaba dejando 
que quiere dejar en garantía para este proyecto, tuvimos a bien recibir la propuesta de la 
hipoteca la propuesta,  perdón, del terreno para la hipoteca es un terreno de 56 hectáreas que se 
ubica en la parte norte del Municipio de Guadalupe, dicho terreno de acuerdo al avaluó que 
presenta el Perito Valuador el Ing. Pascual Alvarado González, especialista en valuación tiene 
un importe de $117’918,000.00 eso para garantizar las obras de urbanización que de acuerdo a 
los datos técnicos que presento la empresa y que se tuvieron a bien revisar por parte de la 
Secretaria de Obras públicas que son $39’242,767.00 bueno vimos que era necesario que esta 
valuación, pues tuviera a bien validarse por el Registro Público de la Propiedad y el Comercio y 
que bueno a través de la Dirección de Catastro nos dijeran si el valor que se presenta están 
dentro de los valores que tiene registrado el Registro Público y nos contestan que 
evidentemente pues están dentro de los márgenes aun así también pusimos a consideración la 
Dirección de Catastro del Municipio de Guadalupe y también nos contestaron positivamente, 
más aun estos datos los hicimos llegar a Auditoria Superior del Estado para que nos dieran su 
validación al respecto y nos dijeron que bueno, pues cumple con los términos de referencia y 
por supuesto que está dentro de las especificaciones y normas que se marcarían para una 
hipoteca, aun cuando el terreno no se ubique dentro de lo que son los límites del municipio de 
Zacatecas, también es importante comentar que, pues, la propuesta de hipoteca fue aparte 
revisada por la Auditoría  Superior del Estado, por la Secretaria de Tesorería y Finanzas y por la 
Dirección jurídica y pues de alguna manera esto nos da certeza de que efectivamente el bien 
inmueble que se queda en hipoteca para garantizar los servicios de la urbanización, si, cumple 
con los diferentes requerimientos,  se hizo ya lo comentamos que efectivamente la Dirección de 
Catastro presento su validación y nos dice que está dentro de los valores del mercado, si es la 
Dirección de Catastro del Estado de Zacatecas, por supuesto que sí, sí, bueno entonces en base 
en eso, de manera muy acuciosa se estuvo integrando elementos a fin de armar una escritura de 
hipoteca, una escritura de hipoteca que pueda garantizar que efectivamente el Municipio tiene 
la certeza de que se van a llevar a cabo los trabajos de urbanización y en el caso de que no 
cumpliera bueno pues se puede hacer valida la hipoteca como tal, ya sea en forma parcial o 
dependiendo del dictamen técnico que en su momento se tendría que emitir, sabemos que al 
termino de los trabajos de urbanización se tiene que hacer una visita técnica, para asegurar de 
que estén completos al 100% independientemente si es un régimen de propiedad en 
condominio, o es un fraccionamiento común, bueno, se tiene que hacer una revisión técnica y 
posteriormente bueno pues ya se emite el Dictamen después de esta revisión y ya se ve si hay 
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algunos faltantes bueno pues ya se tendrían que hacer las enmiendas al respecto o en su 
momento bueno pues se tendría que disponer de esta garantía, en términos generales pues esta 
es la propuesta del contrato o de la escritura de hipoteca, que se les hizo llegar con anticipación 
para que ustedes valoraran y tuvieran a bien considerar los aspectos que nosotros estamos 
tomando en cuenta para asegurar que las obras de urbanización están garantizadas, es cuanto”. 
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El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario Juan Manuel Lugo Botello, entonces de manera resumida fue 
revisada esta solitud por la propia Auditoria Superior del Estado a petición de la propia 
Tesorería Municipal, la Dirección Jurídica y obviamente con el respaldo de la Dirección de 
Catastro de Gobierno del Estado, vamos a dar comienzo a la ronda de participaciones en su 
primera etapa hasta por 10 minutos de quienes así decidan participar, en este momento el 
Secretario del Ayuntamiento estaría tomando registro de sus intervenciones, adelante 
compañeros Regidoras y Regidores”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de participación en primera ronda hasta por 10 minutos, 
Sindica Municipal, ¿alguien más?, Regidor Manolo Solís, Regidora Guadalupe Salazar, ¿alguien 
más? se cierra el registro de participaciones en primera ronda.” 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Dando inicio conforme así lo manifestaron, le cedemos el uso de la voz a la Compañera Síndico 
Municipal, Ruth Calderón Babún, adelante compañera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Muchas gracias, con el permiso señor Presidente compañeras Regidoras, Regidores, Secretario 
de Gobierno y nuestro invitado el Arq. Pedro Lara, bueno, entonces entendemos y para que 
conste en Acta que estamos votando un proyecto de lo que es la garantía hipotecaria, porque 
aquí bueno en el documento faltan algunos datos, pero pues en si el cuerpo del instrumento 
Jurídico parece ser que está completo y pues tienen todo el apoyo y soporte documental, 
entonces nada más seria esta mi intervención seria cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias mi estimada Sindica Municipal, damos pie a la participación del Regidor 
Manolo Solís, adelante Regidor hasta por 10 minutos”. 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Mi intervención pasada, comente sobre el documento de la A.S.E., más allá de que lo tengo en 
el disco yo quiero y pido al Secretario  de Desarrollo Urbano Dr. Lugo Botello que le de lectura 
al Documento de la A.S.E., todo esto para respaldar la decisión y lo que se está botando ahorita, 
la recomendación que nos hace, para que conste en acta por eso pido la lectura de ese 
documento, seria cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias terminaríamos con la intervención de la Regidora Guadalupe Salazar y después 
de esto se le da lectura al documento que emite la Auditoría Especial, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchas gracias, bueno mi comentario, aportación, va con el mismo sesgo que nos comentó 
nuestra Síndico Municipal en relación a que se maneje el documento como un proyecto, 
segundo, que, parece que tiene detalles de forma, no de fondo pero sería importante que se le 
diese una revisada les comento que, en el Apartado Declaraciones, aproximadamente en el 
onceavo renglón hacia abajo dice: “FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL EN REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINO DE INTERES SOCIAL ETAPA 1”, lo ponen como 
denominación, sería importante que se terminara hasta interés social y poner tal vez poner 
entre paréntesis o corchetas o como sea, pero que si se vea que es la primera etapa de un plan 
maestro, porque aquí líneas debajo de todo el documento, en todo el cuerpo del documento 
siguen manejándolo así,  y ustedes saben que es cuando a uno como ser humano lo registran 
con una falta de ortografía, así te quedas para siempre, entonces creo que es muy buen 
momento de que estos detallitos de forma pues le den su revisión, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Guadalupe Salazar y bien para darle lectura al documento que 
solicita el Regidor Manolo Solís  y para darle respuesta también a su observación, le cedo el uso 
de la voz al Secretario de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Zacatecas, adelante 
Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de 
Zacatecas, Dr. Juan Manuel Lugo Botello: 
“Bueno gracias, bueno para comentarles  que esto se hizo atendiendo sobre todo puntualidad, 
respecto a lo que va a ser la primera ocasión en que el Municipio de Zacatecas, a través de un 
medio de hipoteca, está dando la autorización para un fraccionamiento de régimen en 
propiedad en condominio, entonces le hicimos la solicitud a la Auditoria Superior del Estado y 
me permito leer  la contestación: 
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El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de 
Zacatecas, Dr. Juan Manuel Lugo Botello: 
“Si les comento también bueno que este documento se hizo llegar por supuesto a la Dirección 
Jurídica de este Ayuntamiento, a fin de que se hiciera las consideraciones al respecto y que por 
supuesto una vez que se tenga la propuesta de escritura de hipoteca, esta también se tiene que 
llevar ante un notario público ¿no?, evidentemente lo que se está presentando aquí es un 
proyecto como se mencionó hace rato, pero bueno, tiene que cumplir con todos los requisitos 
inclusive todo lo que nos marcan aquí y pues todo lo que se derive del Código Territorial Urbano 
del Estado de Zacatecas y demás reglamentos y normatividades aplicables al respecto, es 
cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Dr. Lugo Botello y para ampliar la información es importante que haga uso 
de la voz quien es nuestro Director Jurídico del Ayuntamiento de Zacatecas, el Maestro Gerardo 
Espinoza para que pueda darle también puntual observación al punto que nos ocupa, adelante 
Maestro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Director Jurídico, Mtro. Gerardo Espinoza Solís: 
“Gracias Presidente, buenas tardes señoras y señores Regidores, señora Sindica, Arq. Pedro 
Lara, efectivamente este procedimiento de la constitución de la garantía en hipoteca, ha sido un 
procedimiento muy cuidado desde un inicio tanto por la empresa como por el Ayuntamiento, 
porque es la primera vez que se va a constituir, esto ¿porque es? porque en la Reformas del 
Código Territorial y Urbano del Estado de Zacatecas que fueron aprobadas por la Legislatura 
del Estado y que son vigentes desde el  mes de agosto del año 2019 se incorporó esta nueva 
figura, para garantizar los trabajos de urbanización y es por ello que se realizaron las consultas a 
las instancias estatales, a las instancias municipales, para poder concluir con este proyecto de la 
constitución de la garantía hipotecaria. Es muy importante señalar que no solamente están 
votando un proyecto,  están aprobando la constitución de la garantía hipotecaria del bien que se 
encuentra descrito en el Contrato que se pone a su consideración por los montos que se 
encuentra descritos y con las condiciones que se encuentran descritas en el contrato que tienen 
ustedes en sus manos, es importante señalar que las observaciones que realizo la Auditoria 
Superior del Estado ya están insertas en el Proyecto de la Constitución de la Garantía 
Hipotecaria, que le faltan algunos datos, por supuesto porque es un contrato que se va a 
celebrar ante un Fedatario Público, pero no puede celebrarse si es que no pasa antes por el 
Ayuntamiento, este es un ejercicio de transparencia que está realizando el Alcalde, que señalo 
que tenía que ver transparencia en todo el procedimiento, por eso es que se somete a 
consideración de este Cabildo la aprobación de la constitución de la garantía hipotecaria del 
Fraccionamiento Habitacional en régimen de propiedad en condominio de interés social en su 
primera etapa denominado Paseos del Valle, para garantizar tal y como lo señala el mismo 
contrato todas las cuestiones que tienen que con la urbanización y por los montos que fueron 
fijados por las mismas instancias municipales alrededor de los 39 millones de pesos. Es 
importante señalar que tal y como lo establece aquí, se tiene el monto que aparece en la 
escritura original del predio que se pretende se constituya en garantía hipotecaria, y que 
también de los elementos y datos que sirvieron para dar la calificación positiva es que hubo un 
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cambio del uso de suelo  que fue decretado por la Legislatura del Estado sobre ese mismo bien y 
es lo que utilizo el perito valuador para fijar el precio de los 110 millones de pesos, de los 
perdón, 117 millones de pesos ¿verdad?, ahí fundamenta el perito, el avaluó del bien, porque 
una de las situaciones que más nos llamaba la atención y se lo hicimos saber a la empresa,  es 
que el cambio del precio de cuando lo compraron al avaluó y se encuentra debidamente 
justificado ante las instancias estatales,  según lo señalo la Auditoría Superior del Estado que es 
el órgano de fiscalización municipal y estatal que es válido entonces el avaluó que presento la 
empresa, por lo tanto, yo le pediría  a este Cabildo que quedara asentado que están votando la 
constitución de la hipoteca, su aprobación para que se constituya la hipoteca, sobre este bien 
sobre este monto, para las labores de urbanización de este Fraccionamiento en Régimen de 
Propiedad en Condominio y con las bases que se encuentran señaladas en el presente proyecto 
de contrato, ¿porque es proyecto?, porque se va a realizar hasta el momento de su firma ante el 
fedatario público, pero la firma corresponderá al mandato que realiza este Cabildo tanto al 
Presidente Municipal, como la Sindica Municipal, es cuanto, gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de  Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Director Jurídico del Ayuntamiento de Zacatecas, al Maestro Gerardo 
Espinoza, damos pie a la segunda ronda de participaciones de quienes así decidan realizarlo en  
este momento mediante las 3 opciones: el botón reacción, el uso del chat de la plataforma zoom 
o bien en su caso levantar la mano con el encuadre en su cámara. El secretario del ayuntamiento 
estará tomando registro de sus participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en segunda ronda hasta por 5 minutos, Síndica 
Municipal, ¿alguien más?, se cierra el registro de participaciones en segunda ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Contamos con un solo registro en la segunda ronda de participaciones a cargo de la compañera 
Síndico Municipal Ruth Calderón Babún, adelante compañera”. 
 _________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Si con el permiso del Honorable Cabildo y de nuestro invitado, entonces bueno, le pregunto al 
Secretario de Gobierno, entonces el punto número 5 del orden del día derivado de lo que ha 
dicho el Director Jurídico el Lic. Gerardo Espinoza Solís, cómo va a quedar, aquí yo en el orden 
del día tengo el punto número  5).-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de 
Contrato de Hipoteca, para garantizar la ejecución de los trabajos de urbanización de la Primer 
Etapa del Fraccionamiento en Régimen de Propiedad en Condominio denominado “Paseos del 
Valle”, cómo quedaría finalmente,  se va a cambiar el punto de acuerdo, la redacción, o como 
seria la dinámica derivado de lo que nos acaba de decir el Director Jurídico, yo creo que es 
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importante estar planteando las cosas pues de una manera más clara para que pues los 
compañeros tengan certeza de lo que están votando, seria cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Secretario pueda responder la inquietud de la Señora Síndico”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Bueno el punto de acuerdo se vota tal y como ustedes lo tienen en el orden del día, lo que hizo 
el Director Jurídico fue únicamente explicar los alcances del punto porque esto se obtiene, este 
segundo punto se obtiene de una primera autorización en donde se mandata desde el 
Ayuntamiento constitúyase la garantía, esta parte es una forma más acabada de presentación de 
un proyecto que va a garantizar los trabajos y se votara tal y como aparece en el orden del día es 
así como esta”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario y una vez terminada la segunda ronda de participaciones este punto 
está suficientemente discutido,  por lo que le solicito al Secretario de este Ayuntamiento Iván de 
Santiago que tome el sentido de los votos de cada uno de los integrantes de este Honorable 
Cabildo de Zacatecas, de manera nominal, adelante Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se le solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal, respecto al punto número 5).-Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Contrato de Hipoteca, para garantizar la 
ejecución de los trabajos de urbanización de la Primer Etapa del Fraccionamiento en Régimen 
de Propiedad en Condominio denominado “Paseos del Valle; comenzamos con su nombre y el 
sentido de su voto: 
Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, Presidente Municipal, a favor. 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor. 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor. 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras, a favor. 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor. 
La C. Regidora, Dra. Fátima Estefanía Castrellón Pacheco, a favor. 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández a favor. 
La C. Regidora, Mtra. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor. 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor.  
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor. 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor. 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor. 
La C. Regidora, Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. 
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La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor. 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado a favor. 
El C. Regidor, Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 
Por lo tanto con 16 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones informó que el punto fue 
aprobado por unanimidad". (Punto de Acuerdo número AHAZ/542/2020”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, señor Secretario 
continúe con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informo que el orden del día ha sido agotado señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
 “Agotando una vez el orden del día, señoras y señores integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, a nuestro invitado especial Arq. Pedro Lara no habiendo otro 
asunto que tratar y siendo las 18 horas con 30 minutos del día jueves 02 de julio del año 2020, 
se levanta esta Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo virtual, agradeciendo como 
siempre su puntual asistencia, muchas gracias que tengan excelente tarde”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 


